
EXN. iS Quito D.M., 12 de diciembre del 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA, VALORES Y SEGUROS 
Presente.- 

Re.: Transmisión de acciones Aguirre Andrade María Hipatia Genoveva, AUTOMOTORES Y 

ANEXOS S.A. (A.Y.A.S.A.), Expediente 85. 

Leonardo Gil Malo Álvarez, en mi calidad de Director General y representante legal de AUTOMOTORES 
Y ANEXOS S.A. (A.Y.A.S.A.), identificada con el No. de RUC 1790014797001, atentamente comparezco 
y digo: 

1 
ANTECEDENTES 

1.1. La señora Aguirre Andrade María Hipatia Genoveva, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
1702362052, en vida fue accionista de la compañía AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. (A. Y.A.S.A.), 
en la cual mantenía la cantidad de 4.352 acciones ordinarias y nominativas. 

1.2. El 15 de octubre del 2018, la señora falleció la accionista antes mencionada y posteriormente sus 
herederos universales, los señores Juan Sebastián Pinto Aguirre, José Bernardo Pinto Aguirre, Javier 
Augusto Pinto Aguirre y Jorge Alejandro Pinto Aguirre, el 24 de octubre del 2018, ante el Notario 
Octavo del cantón Quito, celebraron la posesión efectiva de los bienes de la causante. 

1.3. Los herederos me han presentado la posesión efectiva de los bienes de la señora Aguirre Andrade María 
Hipatia Genoveva, con la finalidad de que se tome nota y se realicen todos los procesos necesarios para 
el registro de la posesión efectiva y de los nuevos propietarios de las acciones. 

n. 
PETICIÓN 

Considerando los antecedentes antes expuestos, solicito se tome nota de la posesión efectiva celebrada por 
los herederos universales de la señora Aguirre Andrade María Hipatia Genoveva, dentro de los cuales se 
encuentran las 4.352 acciones ordinarias y nominativas de la compañía AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. 
(A.Y.A.S.A.) y consiguientemente quede registro de sus nuevos propietarios. 

Tr 
NOTIFICACIONES 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la oficinas ubicadas en la Av. Francisco de Orellana E2- 
30 y Av. 10 de Agosto de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha y/o a los correos electrónicos 

gsantelices(Apazhorowitz.com y sbertone(Mayasa.com.ec . - 23z 
si , : E 3 

, LJ > 

Atentamente, , , . ! 2m 

/ AUTOMOTORES y Nexos S.A. (A.Y.A.S.A.) Lola 2 po EE 
JA colo 5É 

al - - , 2 

CAMI Y BZ              

onardo Gil Malo Álvarez 
iregtor General 

-: 1705909461 
Mail: gsantelices(Mpazhorowitz.com 
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AUTOMOTORES Y ANEXOS 
S.A M(A.Y.A.S.A.) 

UIRIMICADO Mu 242 

MIUINIES 43%2 

MAD OR ENSS 13%2 

E MPLLAESE SCRLLO A PAGA OO: 

US sz 0% 01)    

DAUBIDO 1 VESTIDOS AHTDONES 
IRISCHNTAS VEINTISALH Mu 

QUINIENTAS LIN ro ACUIONTS 

ORDINARLAN Y NOMINA TIVAS DEN 

DOLAR DELAS ESTADOS UNIDOS Di 
AMERICA (US ST 00 E ADAJUNA, 

RECIBÍ DE LA COMPAÑÍA 

AUTOMOTORES Y 
ANEXOS S.A. (AY. 

  

CLUNTRO Mu. IRESCU 

CINCUENTA: Y DOS ACCIONI 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DL 

UN VALOR NOMINAL DE UN DOLAR 

OS ADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US 51001 CADA UNA, 

NUMLRADAS DL LA 0D70,7958 ALA 
91084,146 

   

Cito 03 de eneto del 2017 

RECIBI CONFORME 

Maria Ihipatta Genoveva Aguirre Andrade 

4 AUTOMOTORES 
FE ANEXOS MÍ Le 
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CERTIFICADO No.: 242 Número de Acciones: 4.352 

AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. (A.Y.A.S.A.) 

Quito, Ecuador 

La compañía AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. (A-YALSA.) se constituyó. ante la Notaría 
Primera del Cantón Quito. mediante escritura pública celebrada el 23 de marza de 1963 e inscrita 
legalmente en el Registro Mercantil de Quito. lomo 93. No. 086. el 30 de abril de 19623. 

Capital Suscrito y Pagado 

Veintidós millones trescientos veintisiete mil quinientos cinto dólares de los Estados Unidos de 

América Q14S $22,327.505.00) dividida en veintidós millones trescientas veintisiete mil quinientas 
cinco (22,327,505) acciones ordinarias 3 nominalisas. de un salor neounal de un dólar de los 
Estados Unidos de Améric 

   
  a CUS SLO0) cada Una. 

Por este inedio ye certifica: 

Que ta señora María Hipatia Genoveva Aguirre Anñdraife xs propivtaria de cuatro mil trescientas 
cincuenta y doy (3.352) acciones ordinarias y nominativas del capital suscrito $ pagado de la 
compañía AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. (A.YA.S.A.) numeradas de la 9.079.795 a la 

9.084.146. con todos los derechos + obligaciones que les corresponden a los accionistas segun la 
ley y el estatuto social de la compañía. 

  

Las acciones representadas en este certificado >e encuentran debidamente suscritas 4 pagadas. 

Director General 

03 de enero del 2017 a 
AA 

   

  

AAA 

¡ AUTOMOTORES 
2-1 8 ANEXOS SII 

    

  

   



  

AN 
Factura: 001-002-000071880 20181701006C04379 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701006C04379 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a ESCRITURA DE POSESIÓN EFECTIVA Y CÉDULAS y que 

me fue exhibido en 16 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 16 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 26 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:03). 

     

Saa Qurprke Luc 
NOTARIO(A) SUPLENTE MARTA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 14540-DP17-2018-MP 

Y) 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

       

Sé
 

¿4
x3
 

es
mu
os
3 

¿
O
L
N
3
I
N
I
N
9
O
O
 

8)
-1
90
0-
6/
95
6 

:L
IA
NV
YA
Lo
N 

  

LE
 

ZA
 
B
U
Z
L
e
z
 

 



  

FECHA DE - OTORGAMIENTO: 24 DE ocrubne DEL: 2018, (1 6ss) z : 

OTORGA: NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON: QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

     

  

2018 17_01/06C014379 

ll l MN 
201 81701008P03507 

    

: Posesión EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCÓLIZACIÓN 

   

  

      
  

  

  

      

APETICIÓNDE: = — = 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL >] MPOINTERVIVIENTE —JDOCUMENTO DETBENTIDAD. 7] IDENTIFICACIÓN 2 ET 

AE OS :, foRsus PROPIOS DERECHOS CÉDULA > [1719218644 : 

ET AGIMRRE JUAN | POR SUSPROPIOS DERECHOS CáDuLa 1rr1084260 

Ro AGE, [PORSUSPROPÍOS DERECHOS CEDULA * 1708665680 o 
ARTS AGUANE SAVER PORSUS PROPIOS DERECHOS * CÉDULA 1719218605       
Nombre dol causante; MARÍA HIPATIA GENOVEVA AGUIRRE ANDRADE (1702362052) 

Observaciones; 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS” ARTERADZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQVIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE S£ INCORPOREN A LA 

  

  

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA * . 

ESCRMURA 1 20181701008P03507 = - - . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE OCTUSRÉ DEL 2018, (15:55) » . z > 

OTE [hupsulephs.registiocivl gob. ocfporalCiudadanalvoldo sf Ni 

E (e SOPORTE hxpsitappe.egistocivlgob.cciponolCiudadanalardajs . 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: "tps:/apgs.registrcivlgob.colponalCiudadanolvafda jet. : A . 7 y 
      PARTIDAS DE NACIMIENTO DE LOS HEREDEROS; PARTIDA DE DEFUNCIÓN . 
  

OBSERVACION: 

      

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 1 

  

        

  

.) RA, 
L CANTÓN QUITO 

O PRRIA SEXTA | 
  

    

1 No. 201817010080 SO? 
2 CUANTÍA: INDETERMINADA 

3 DI: 2 COPIAS 

4 DC 

5 

6 

7 

8 ACTA PARA LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

9 "DEJADOS POR LA CAUSANTE 

10 MARÍA HIPATIA GENOVEVA AGUIRRE ANDRADE 

11 

12 En San Francisco de Quito, Capital de la República del 

13 Ecuador, hoy día MIÉRCOLES, VEINTICUATRO (24) DE 

14 OCTUBRE del año DOS MIL DIECIOCHO, anio mí, Jaime 

15 Rafael Espinoza Cabrera, Notario Octavo de este Distrito 

16 Metropolitano comparecen los señores: JORGE 

17 ALEJANDRO PINTO AGUIRRE con plena libertad, 

18 capacidad y conocimiento, quien manifiesta ser de 

19 estado civil casado, ecuatoriana, mayor de edad, de 

20 ocupación empleado público, domiciliado en Quito en 

21. la siguiente dirección en la calle Miguel de Santiago 213 

2 e Isabel de Santiago, Urbanización San Isidro IL 

23 parroquia Nayón:, teléfono 0998342813:, correo 

24 electrónico: Jorge.alejandro.pintoOgmail.com:; JOSÉ 

25 BERNARDO PINTO AGUIRRE con plena libertad, 

26 capacidad y conocimiento, quien manifiesta ser de 

27 estado civil casado, ecuatoriana, mayor de edad, de 

28 profesión Master, domiciliado en Quito en la siguiefte)   
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Cyno » ECVADOR 

dirección: calle Aracely Gilbert 234 y Camilo Egas, 

departamento 7, Urbanización San Isidro Il, parroquia 

Nayón, teléfono: 026012103, correo electrónico: 

josebp.ecOamail.com: JUAN SEBASTIÁN PINTO AGUIRRE 

con plena libertad, capacidad y conocimiento, quien 

manifiesta ser de estado civil casado, ecuatoriana, 

mayor de edad, de profesión Licenciado en Marketing, 

domiciliado en Quito en la siguiente dirección: en la 

calle Aracely Gilbert 234 y Camilo Egas, Urbanización 

San Isidro Il, parroquia” Nayón, teléfono: 026012103, 

correo electrónico:  ¡uansebastianpintoCamail.com; 

JAVIER AUGUSTO PINTO AGUIRRE con plena libertad, 
capacidad y conocimiento, quien manifiesta ser de 

estado civil soltero, ecuatoriana, mayor de edad, de 

" ocupación estudiante, domiciliado en Manchester, 

Inglaterra, en la siguiente dirección: Apartament 3 - 

Fitzwilliam Court 1921 Anson Road, M14 5BZ y de paso 

por esta ciudad de Quito, teléfono: (+44) 7955162896, 

correo electrónico: javo.pinto.a8gmoil.com por sus 

propios y personales derechos, quienes solicitan se 

recepte la declaración juramentada que faculta la 

norma del artículo dieciocho numeral doce de la Ley 

Notarial (Agregado por el Art. 7 de la Ley s/n, R.O. 64-S, 

8-X1-1996), al efecto, jurando por su honor y previa 

advertencia a los declarantes de las penas del perjurio y 

de la obligación de decir la verdad con claridad y 

exactitud, recibo la siguiente declaración: “JORGE 

ALEJANDRO PINTO AGUIRRE, JOSÉ BERNARDO PINTO 

 



  

   BOL, 

    

Jalme 

  

Ne: 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 

NOTARI e QUIT 
ne ÚUA SEXTA 

  

AGUIRRE, JUAN SEBASTIÁN PINTO AG HR Yi 

AUGUSTO PINTO AGUIRRE declaramos ONU 

que somos herederos de la señora MARAERIEA JA 

GENOVEVA AGUIRRE ANDRADE guien falleciera en la 

parroqula Chaupicruz, de esta ciudad de Quito, el 

quince de Octubre de dos mil dieciocho, de estado civil 

casada; lo  manifestiudo se prueba con la. 

documentación que se agrega a la petición 
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anteriormente presentada y que solicitan se incorpore a 

pH o
 -la presente acta".- Cumplida con la Declaración 

”
 
a
 Juramentada, y teniendo como base los documentos 

PR 15
 agregados a la petición precedente, CONCEDO la 

13/ Posesión Efectiva PROINDIVISO de los bienes dejados por 

Be DE CUJUS: MARÍA HIPATIA GENOVEVA AGUIRRE 

15 ANDRADE, (1702352052) a favor de los peticionarios, sus 

16 hijos JORGE ALEJANDRO PINTO AGUIRRE (1708055650), 

17 JOSÉ BERNARDO PINTO AGUIRRE (1719218644), JUAN 

18 SEBASTIÁN PINTO AGUIRRE (1711884260) y JAVIER 

19 AUGUSTO PINTO AGUIRRE ( 1719218685).- DÉJASE A 

20 SALVO El DERECHO DE TERCEROS. Confiéranse las 

21 correspondientes copias certificadas de esta acta para 

2 que se proceda a la inscripción en el Registro 

23 correspondiente. Los comparecientes autorizan 

24 expresamente la consulta en línea y verificación de sus 

25 respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta 

26 Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, 

27 identificación y Cedulación.- Para constancia de l 

28 actuado, los peticionarios suscriben la presente 
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1 

0.2 

3 

4 

5 la Notaría 

6 

7 

8 

9 

. conjuntamente conmigo el Notario, en el mismo lugar y 

techa arriba indicados. El original de esta acta junto 

con los demás documentos habilitantes anteriormente 

    
ge incorporan al protocolo de escrituras de 

i cargo, de todo lo cual doy fe.- 

JORGE A DRO PINTO AGUIRRE 

e (FOB0OST6 FO 
10 
1 
12 ESPÍS 

:13 JOSÉ BERNARDO PINTO AGUIRRE 
No C. IZLPRCBOY 

157 

16 

17 

18 

  

21 

22 /AAVIER AUGUSTO PINTO AGUIRRE 

23 C.11iguig68- 53 : 

24 

25 

26 

27 JAIME RAFAELESPHNOZA CABRERA 

28 NOTARIO OCTAVO DE QUITO, D.M. 

 



    
  

Señor Notario: 

S 7 
Nosotros: JORGE ALEJANDRO PINTO AGUIRRE, casado, portador de la cdi EA 
1708055650; domiciliado en la calie Miguel de Santiago 213 e Isabel de sartiggo/U peijación 

San Isidro II, Nayon de esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, con teleton cs Os cea 813) 2 

JUAN SEBASTIÁN PINTO AGUIRRE, casado, portador de la cédula de ciudadáp AS 
domiciliado en la calle Aracely Gilbert 234 y Camilo Egas, Urbanización San oa 

esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, teléfono 022060576; JOSÉ BERNA Do PÍNTO 

AGUIRRE, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 1719218544, domiciliado en la 

calle Aracely Gilbert 234 y Camilo Egas, departamento 7, Urbanización San Isidro Il, Nayon, de 

esta ciudad de Quito, provincia de Pichicha, teléfono 026012103; y, JAVIER AUGUSTO PINTO 

AGUIRRE, soltero, portador de la cedula de ciudadanía número 1719218685; domiciliado en la 

dirección: Apartament 3 - Fitzwilliam Court 1921 Anson Road, M14 5BZ, Manchester, Inglaterra, 

con teléfono (+44) 7955162896, de paso por esta ciudad de Quito. Todos los comparecientes lo 

hacemos por nuestros proplos y personales derechos; los comparecientes somos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarnos, 

ante usted respetuosamente camparecemos, exponemos y solicitamos: 

Según se desprende de la partida de defunción adjunta, quien en vida fue nuestra querida y 

recordada madre señora MARÍA HIPATIA GENOVEVA AGUIRRE ANDRADE, casada, falleció en la 

ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, el 15 de octubre de 2018. D 

A su fallecimiento quedamos como hijos y por tanta herederos: JORGE ALESANDRO PINTO * 

AGUIRRE; JUAN SEBASTIÁN PINTO AGUIRRE; JOSÉ BERNARDO PINTO AGUIRRE; y, JAVIER 

AUGUSTO PINTO AGUIRRE. 

Acreditamos nuestra calidad de hijos con las partidas de nacimiento. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo que dispone el articulo 18 reformado de la Ley Notarial, 

en su numeral 12, comedidamente solicitamos se nos conceda la POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO, de todos los bienes dejados por quien en vida fue nuestra madre señora MARÍA 

HIPATIA GENOVEVA AGUIRRE ANDRADE, dejando a salvo el derecho de terceros que 

eventualmente pudieren reclamar. 

Una vez elaborada el acta notarial pertinente, sírvase señor Notario protocolizarla y conferir dos 

copias certificadas de la misma a fin de proceder con su inscripción en los Registros 

correspondientes. 

La cuantía por su naturaleza, es indeterminada. 

Firmamos junto a nuestro abogado patrocinador. 

    

    

   



  

    

   

    

  

O PINTO AGUIRRE. 

PHOBasseo C.c. 

Y a > 

JUA; CASTIAN PIN O AGU 

ce AY YI 260 

JOSÉ BERNARDO PINTO AGUIRRE. 

co ARCOREL     

   
JAVIER AUGUSTO PINTO AGUIRRE. 

Cc. FR1D2/963 -S 

  

Ab./Galo Verdes tó Jácome, Msc. 

MAT. 7. 005353 F.A.
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CERTIFICADO DE DEFUNC ÓN ASA 

Es An ao 

La Dirección Géneral de Registro, Civil, Identiñ cación y Cedulación, en DA que. 

tiene registrada, emite el presente certificado: * 

  

Ñ Nombres y apelidos della talecidol: _ ” ON 

AGU IRRE ANDRADE: MARIA. paña GEN! EV.    

    

e NuIPasejónes 1 702362052 

  

       ¿Sex xÚLER E 

  

A sou nercincanauno/tiiacó, Y 

“7 omo 1 Pagiña ] Asta: 77í 17 172 

Patos del padre: AGUIRRE TEOFILO 

    

Datos/de la madre; ANDRADE MARIA 

    

Nombre del / | cónyuge o conviviente: PINTO AVILES JÓRGE ESTENIO 

e Causas del fallecimiento: CARCINOMATOSIS. CERTIFICACIÓN DE 
a SS : DOCUMENTO MATERIALIZANA     

intórmación certificada a la fecha: 37 DE OCTUBRE DE 3018 Quíto,a 
Emisor LILIAN GUADALUPE FLORES ARMAS - AGENCIA TUMBACO 

N? de certificado: 188-164-82168 

LL 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmada electrónicamente 

La Insblución o parñona ante quien se presanto esla certificado deberá vatidarlo en: https://vidualreglstracivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral + y a ía LCE, 
Vigencia del documento 3 valluzclones o 2 meses desde el día de su emisión, En ceso ce presenter inconvenientes eco este documento esenda a enlíneaflregistracivil.gab.es 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gencral de Rogístro Civil, Idontificación y Caodulación 

  

  

    

NEPVBLICA DEL ECUADOR . 
DIKSECON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCNITCION MIE NACIMIENTO 

   

  

    

  

     

    

A canoso 1 que 33t=ide, Jefe de Regirtos Civil, entteso 

     
  

  

Es Cala 

na APTALIDOS DEL PADHE 1 ceci z RETA Prima a 
A Cial de de 18 acccrno HGUanES Y AP.   

      

  

  
  

  

  

  
  
    

  

  

  

Logibeod/dsz pocas podría tómaale ein « 
bocds cu la oficia de AS      Jefe de Dlicinn 
   

  

    ACIÓN DE 
ATERIALIZADO 

AA — Gus. SCT. 208 ¿E 
cias Palas uo A 

rada 

    
  

O
 

   
   

  

  

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor. RODRÍGUEZ OCAMPO MARCO ARMANDO 

2 N*de certificado: 183-165-36574 

a 
Direcler General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La insttución o persona ante quien se presente este cerbficado deberá validado en'htps:iMrtualregistrocivil.gob,ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desda el dlades su emisión, En caso de presentor inconverfentes con esle documento escriba a eulineaEregistrocivilgob.es



REPÚBLICA DEL ECUADOR E cn Sen dei 
. Dirección General de Registro Clvil, Identiticación y Codulación 

  

     

  

        

LT REPUOLICA DEL ECUADOR” . 
DIRECCION CEKERAL, DE REGISTRO CIVIL, DIUTIFICACION Y CEDULACION 2 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO A 
PS HOSPTTEL ANDRADE BER 

o CPTIENDRE 

  

   

  

boy dida HER Y SIETE, 

  

0 ll coreclecios 
de Do presczta peta de fosexlpción del nectalesto de: 

  . 2) que auscibe, Jefe de Regtato Civ, enlleo- , 

      
  

HOMBRES: 2... QUAN, SEBASTIAN Ar2LonDos: ..... PINTO, AGUIRRE a. 
SOXO ca MASCULIAD, a PECHA DT NacnorEnTO DIEZ, Y_CEHO DE BE 1.519 
Lucas, SAMA, FRESCA El Ceando ao. ¿TTD 

  

   
   

        

  

  

KOMBAES Y APELLIDOS DEL PADAE : J09GE. CALENDO PLATO, 
A SED, raro, 000 Didals de 3d, Ni 

   
  

  

, ELLOS DE LA MADAE 

7 decada rr CASADA, 

Sotelo anto sl LA saDaz co CES 
de cñns de edol, de prafeniá Dáea 
  a de noch 

quin boca conato, elena, re mm EOBRESFOROE AC SCCUNDO BARTO 

Lys 
ABSERYACIONES: 

-. Los DRC: ¡¿8D0S ENTRE Sla> 

. . A 

: Az 
Comes Vine 0/22 

+ Embasi da 

. AZ 

  

  

  

  

     
  

Le. 

          

    

  

Logia po sa pudor 
Lala ve Es ciclos de a. 

e DO rnarrmsiccorncras PS, 

su ella ento 
e tosco da al to- 

ME coreanos 

Contrajo pugtitente cos rn la olicioa de 
cua feria za, e hacajla ea el 0 secta . 

Jete do Ulieina 
Bcc al cocoa de coronación arenosos da L 9. y au defunción cocata Jarcnlta ec de p3cioo de a. 

. eta 

  

sables 

      

    
: — delo de Ofales 

  

  

UTNAS SUDINSCTIPCIUNES D MARCISACIÓNES CERTIFICACIÓN DE 
DOCUMENTO MATERIALIZADNO   

  

  

      

    

  
  

Quito, a 

Jaime Refsal K 

OR 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: RODRIGUEZ OCAMPO MARCO ARMANDO 

fell N* de certificado: 180-165-36636 

18 DNA 
E 

La Institución persona ante quien se prosente este cesúficado deberé validarlo cohtips:livirtual.reglstrocIvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y > kLCE 
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-Diracción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente 
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Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: RODRIGUEZ OCAMPO MARCO ARMANDO 

  

La Insttución o persona anta quien se presunte esto certificado deberá validario en:httpsyIvirtual.registroclvil.got.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE, 
Vigencia del documento 3 velidaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escába a ontineairegistrocivil.gob.ec 

N* de certificado: 183-165-36734 
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Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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e? REPÚBLICA DEL ECUADOR ] P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número úñico de identificación: 1719218644 

Nombres del ciudadáno: PINTO AGUIRRE JOSE BERNARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCÁ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR       
Profesión: MÁSTER Ñ 

Estado Civil: CASADO D 

Cónyuge: GONZALEZ NARVAEZ KARINA MICHELLE 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2018 

Nombres del padre; PINTO JORGE ESTENIO 

Nacionalidad: CHILENA + 

Nombres de lá madre: AGUIRRE MARIA HIPATIA GENOVEVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información cerlificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

    T N? de certificado: 180-157-17830 

O. E 
-80-167-17830 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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eli REPÚBLICA DEL ECUADOR PB 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

   
Nombres del ciudadano: PINTO AGUIRRE JUAN SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1979 

  Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       

Prófésión: LICENCIADO MARKETING Y 

Estado Civil: CASADO * 

Cónyuge: JARRO SANABRIA LINA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: PINTO JORGE ESTENIO 

Nacionalidad: CHILENA 

Nombres de la madre: AGUIRRE MARIA HIPATIA GENOVEVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha! 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 
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l Ing. Jorge Troya Fuerles 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR  . publ 
Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Cadulación 

¡A SEXTA 

  

    
“CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 1708055650 

Nombres del ciudadano: PINTO AGUIRRE JORGE ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO ' 

Lugar de nacimierito: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

* Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; BACHILLERATO       
" Profesión: EMPLEADO PUBLICO S 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASTEGUI TORO ANA P 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 2006 

: Nombres del padre: PINTO JORGE ESTENIO 

Nacionalidad: CHILENA 

* Nombres de la mádré: AGUIRRE MARIA HIPATIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

_Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha; 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

    N” de certificado: 184-167-17913 

A... E 
184-167-17813 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ae REPÚBLICA DEL ECUADOR PE se TAN 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número única de identificación: 1719218685 

Nombres del ciudadano: PINTO AGUIRRE JAVIER AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO ! 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE - 

Instrucción: SUPERIOR       
Prófesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO S 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PINTO JORGE ESTENIO 

Nacionalidad: CHILENA 

Nombres de la madre: AGUIRRE MARIA HIPATIAG > 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerfificada a la techa: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-157-17793 
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¡ Ing. Jorge Troya Fuerles * 
Direcior General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIO B% DEL CANTÓN QUITO 

  

  

      

  

   

  

     

  

  

    

           

* REPÚBUCA DEL ECUADOR ""--* —= 

í A petición de la Abogado Galo Verdesoto Jácome (MAT. 17-2005-353 

2  F.A.P.) IP'ROTOCOLIZO] en él Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, en 

3 veinte fojas, incluida la presente razón: el Acta para la Posesión Efectiva 

4 de los bienes dejados por la Causante: MARÍA HIPATIA GENOVEVA 

5 AGUIRRE ANDRADE; y, los documentos anexos.- Quito, a 24 DE OCTUBRE 

6  DE2018, 
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10 

1 SAME RAFAEN ESPINOZA CABRERA—— 

12 NOTARIO OCTAVO DE QUITO DM. 

13 ——— a Ml NOTABA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notaria | 
que la fotocopia que antecede está conforme. 

15 pon el ORIGINAL que me fue presentado en ale! 
ja. TT 16 jals). 

17 Quito a, 26 DIC. 2018 

18 43 A rS 

19 ; ED Maio bso 
20 8 47 Dro, Moría AugustirBaca Serrano 

, NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO 
21 

22 £. . 
De confoímidad con la Ley Notarial, confiero esta 

23 COPIA NÚMERO UNO sellada, rubricada y firmada que 
24 antecede, misma que contiene el traslado literal de la 

25 PROTOCOLIZACIÓN, autorizada por mí, SS 

24 de octubre de 2018. TO 
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27 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 

DOY FE que la fotocopia que antecede está conforme 

con el ORIGINAL que me fue presentado en ..... | 
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Quito a, 26 DIC. 2018 
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  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia que antecede está conforme 

Lane e presentas 

Quito a, 26 DIC. 2018 

Jaula l ES 
Dra, María Augústa Baca Serrano   
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